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AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo advertido y revisado por 

ésta agencia judicial, en el expediente se observa que hubo error puramente 

aritmético en auto de fecha 28 de octubre de 2021 (visible a folio 131 del cuaderno 

de demanda) el cual ordenó seguir adelante con la ejecución, donde por error se 

indicó en que el nombre del demandado es: YOVEIDIS MANUEL PÉREZ 

BALDOVINO cuando en realidad el nombre del demandado es YOVEDIS MANUEL 

PÉREZ BALDOVINO. 

 

Por lo anterior, y en concordancia con el artículo 286 del C.G.C. que reza: “Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, es corregible 

por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto…”, esta Agencia Judicial accederá a lo solicitado. 

 

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRÍJASE el auto de fecha 28 de octubre de 2021 de  en lo que tiene 

que ver con el nombre del demandado, dispuesto en la referencia del auto y en la 

parte motiva del mismo, el cual quedará de la siguiente manera: YOVEDIS MANUEL 

PÉREZ BALDOVINO. 

 

SEGUNDO: Continúese con el trámite del presente proceso, acorde con lo dispuesto 

en la providencia adiada 28 de octubre de 2021 (visible a folio 131 de la demanda). 
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